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	untitled1: 03-2021/IFE27
	untitled2: 21-09-2021
	untitled3: 
	untitled4: enero -abril 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9:  Verificar la prescripción de medidas correctivas de los Organismos Administradores  en empresas infraccionadas por la Dirección del Trabajo por Covid-19. 
	untitled10: Verificar que los Organismos Administradores cumplan con la obligación de prescribir medidas correctivas en las empresas cuando se constatan condiciones que ponen en riesgo la salud de los trabajadores, en el contexto de la pandemia por COVID 19, de acuerdo a la normativa vigente.
	untitled11:  Fiscalización a  los 4 organismos administradores, por acciones en entidades empleadoras adheridas que fueron infraccionadas por la Dirección del Trabajo en materia de seguridad y salud en el trabajo, desde marzo a septiembre de 2020, de acuerdo a información entregada por dicho ente fiscalizador.
	untitled12: Del listado de entidades empleadoras infraccionadas por la Dirección del Trabajo en materia de salud y seguridad en el contexto de la pandemia por COVID-19,  se seleccionaron  casos para todos los organismos administradores y se verificó la prescripción de medidas correctivas y para aquellos centros de trabajo en que la infracción cursada, fue calificada como gravísima,  se  verificó el seguimiento de las medidas prescritas.
	untitled13: De la revisión del proceso de prescripción de medidas correctivas y verificación de su cumplimiento frente a la notificación de infracciones en materia de higiene y seguridad, constatadas por la Dirección del Trabajo para 35 empresas adherentes, en 20 de ellas  no cumplió con prescribir las medidas correctivas en los plazos establecidos en la normativa vigente. Se destaca el caso de 8 entidades empleadoras en que la Asociación prescribió las medidas en forma posterior a la solicitud de respaldo de esta Superintendencia, que fue realizada mediante correo electrónico de fecha 17 de diciembre de 2020.
	untitled14: a) Revisar y ajustar  el proceso de planificación de actividades para identificar las oportunidades de mejora necesarias para cumplir con el plazo establecido.b) Reforzar con capacitaciones a los expertos respecto de la importancia de la ejecución de estas actividades en el plazo establecido y evaluar la priorización de forma centralizada para la planificación de las actividades.c) Desarrollar herramientas de seguimiento y control a través de paneles para verificar el cumplimiento oportuno de las prescripciones.d) Establecer  reuniones periódicas internas para la revisión de actividades pendientes para acelerar y garantizar el cumplimiento en plazo.
	untitled15: Se verificó que de 35 entidades empleadoras revisadas,  en 14 de ellas, la Asociación prescribió medidas de tipo inmediata, otorgando además un plazo para la implementación de dichas medidas. Lo anterior, no corresponde y confunde a las entidades empleadoras, ya que la finalidad de prescribir medidas inmediatas es que se resuelvan en forma inmediata y así evitar que las situaciones que dieron origen a las infracciones vuelvan a ocurrir, por lo que no se debe indicar un plazo de implementación, porque ante esta situación estaríamos frente a una medida de tipo diferida.  Por lo tanto, esa Asociación deberá entregar lineamientos a su red de expertos para corregir lo señalado.
	untitled16: Se  reforzará en capacitaciones a los expertos el proceso de prescripción de medidas y el formato del documento, entregando recomendaciones para evitar estas situaciones. 
	untitled17: Al revisar las medidas prescritas a las entidades empleadoras, se advierte que esa Asociación transcribe artículos de decretos y legislación general relacionada con la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, sin indicar acciones específicas para la ejecución y/o implementación de las medidas necesarias en el contexto de la pandemia por Covid-19 y así evitar la propagación y contagio del virus SARS-CoV-2. 
	untitled18: a) Desde el segundo semestre de 2020,  ha trabajado en la construcción de las medidas correctivas que puede indicar el experto a la empresa para garantizar un lineamiento claro, esto en el contexto de los nuevos códigos de infracción relativos a la Pandemia por Covid-19 y actualización de los códigos ya existentes. b) Instruir a los expertos, a través de capacitaciones internas, cómo se debe prescribir, considerando lo que debe cumplir la empresa en relación con la infracción cursada y a la realidad de la misma en cuanto a los tipos de medidas y a los plazos otorgados.c) Reforzar el procedimiento en nuevas capacitaciones para evitar errores o situaciones que puedan ser confusas para las empresas
	untitled19: En relación al anexo de prescripción de medidas correctivas, se advierte que algunos expertos cambian la estructura del formato del referido anexo, entregando primero la medida prescrita a la entidad empleadora y en la fila posterior indica la infracción detectada.
	untitled20: Reforzar en capacitaciones internas a los expertos el proceso de prescripción y el formato del documento, entregando recomendaciones para prevenir estos problemas, e indagando en profundidad bajo qué circunstancias los expertos no utilizan el formato regulatorio, para evitar dichas situaciones y garantizar la correcta ejecución de la Prescripción.
	untitled21: De la revisión de los anexos de verificación del cumplimiento de las medidas prescritas, se observa que sus expertos no utilizan el mismo formato. En 11 entidades empleadoras , el documento de “Verificación y Control Infracciones”, no tiene los antecedentes del representante de la empresa que tomó conocimiento del seguimiento de las medidas. 
	untitled22: a) Validar  el formato del documento de verificación del cumplimiento de las medidas prescritas para que se encuentre acorde a los lineamientos entregados en el compendio,b) Reforzar a través de capacitaciones internas a los expertos el proceso de verificación y el formato del documento, entregando recomendaciones para prevenir estos problemas y garantizar su correcta ejecución y construcción.
	untitled23:  De la revisión del proceso de prescripción de medidas correctivas y verificación de cumplimiento frente a la notificación de infracciones en materia de higiene y seguridad, constatadas por la Dirección del Trabajo para 20 empresas adherentes a Mutual de Seguridad de la CCHC, en el periodo marzo a septiembre de 2020,  se constató  en 2 empresas que no cumplió con prescribir las medidas correctivas en los plazos establecidos en la normativa vigente, constatándose 59 y 57 días entre que les fue notificadas las infracciones y la fecha en que se realizó las prescripciones, en vez de los 30 días corridos, como establece el compendio normativo de la Ley Nº 16.744.
	untitled24: Realizar un plan de capacitación, reforzando a los equipos la instrucción del cumplimiento de los plazos normativos y entrenamientos en la lectura del sistema de control de los casos.
	untitled25: De las 20 empresas revisadas en 16 de ellas  se prescribió medidas de tipo inmediatas; no obstante, en  6 empresas no quedó establecido en el anexo de prescripción de medidas, que la empresa había subsanado los hechos infracciónados que dieron origen a las infracciones, sino que indica que la empresa “deberá dar cumplimiento” o “debe tomar”, medidas para cumplir con la normativa vigente.Se instruyó a la Mutual  revisar su procedimiento y dejar claramente estipulado que cuando la empresa es visitada y no sea pertinente prescribir medidas, se deje constancia de ello en el  anexo10 (instruido en el Compendio Normativo de la Ley Nº 16.744), además de verificar que las medidas ya implementadas por las empresas son suficientes para subsanar las condiciones que dieron origen a las infracciones, dejando los respaldos respectivos.
	untitled26: a)  Elaborar un  plan de capacitación reforzando a los equipos la forma correcta de entregar la respuesta técnica y verificación de la prescripción de las medidas a la empresa.b) Desarrollar una capsula que instruya la forma que se deben prescribir las medidas técnico-legales.c) Reforzar mediante comunicado interno a los equipos de operaciones, la forma correcta de completar el Anexo II, dependiendo si la medida prescrita, corresponde a una medida inmediata o diferidas.    
	untitled27: En 2 empresas con infracciones calificadas como gravísimas, se prescribieron medidas de tipo inmediatas, notificadas mediante correo certificado a las empresas. De la revisión de los antecedentes, se concluye que esa Mutual no realizó la verificación de cumplimiento de las medidas prescritas a las empresas, como lo estipula la normativa vigente.    
	untitled28: Actualizar y difundir el  procedimiento interno, incluyendo que para aquellos casos en los que la prescripción de las medidas se realizó mediante carta certificada, se deberá realizar la verificación de las medidas prescritas.
	untitled29: De la revisión de los anexos de verificación del cumplimiento de las medidas prescritas, se observa que el formato “Cierre de medida diferida, Certificado De Cumplimiento”, utilizado por la Mutual, no tiene los antecedentes del representante de la empresa que tomó conocimiento del seguimiento de las medidas, de acuerdo a lo estipulado por la normativa vigente.
	untitled30: a) Modificar formato certificado de cumplimiento, donde se incluirá lo indicado en el anexo N° 26. b) Elaborar un informativo para comunicar a los equipos de la actualización del nuevo formato.
	untitled31: De la revisión del proceso de prescripción de medidas correctivas y verificación de su cumplimiento frente a la notificación de infracciones en materia de higiene y seguridad, constatadas por la Dirección del Trabajo para  15 empresas, en el periodo marzo a septiembre de 2020,  se constató que en 2 de las 15 empresas revisadas,  la verificación del cumplimiento de las medidas prescritas, se  otorgaron plazos diferidos de cumplimiento, realizando 3 y 4 verificaciones de cumplimiento respectivamente, hasta lograr que las entidades empleadoras dieran cumplimiento a las medidas prescritas para subsanar las infracciones.Sobre el particular, esta Superintendencia observa que los plazos otorgados a las empresas para la ejecución y/o implementación de las medidas prescritas en el contexto de la pandemia Covid-19 son excesivos y no razonables para evitar la propagación y contagio del virus SARS-CoV-2; por lo tanto, en adelante el Instituto al momento de prescribir medidas a las entidades empleadoras que son infraccionadas por materias de higiene y seguridad, deberá considerar la naturaleza, importancia y urgencia de las medidas que previenen en forma directa y/o inmediata la propagación del virus SARS-CoV2.Por otra parte, si el organismo administrador verifica que las entidades empleadoras no cumplen con las medidas prescritas, éstas deberán ser sancionadas con el recargo de la cotización adicional diferenciada, previsto en el artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
	untitled32: La entidad fiscalizada argumenta que la  ampliación de plazos en un caso se debió a que ésta estuvo cerrada un par de meses producto de la cuarentena. Respecto al otro caso, se debió a que al ser un ente gubernamental debe seguir todo un protocolo para la autorización de nuevas inversiones que no estaban planificadas en el presupuesto del año.
	untitled33: En el 64% de las medidas prescritas, la implementación de éstas fue de tipo inmediato y la verificación de su cumplimiento fue efectuada el mismo día en que fueron prescritas a las entidades empleadoras.  No considerando que cuando la entidad es visitada y no es pertinente prescribir medidas debe dejar constancia en el Anexo respectivo, además de verificar que las medidas ya implementadas son suficientes  para subsanar las condiciones que dieron origen a las infracciones, dejando los respaldos respectivos
	untitled34: Revisar y actualizar el  “Procedimiento para la gestión de infracciones notificadas por la Dirección del Trabajo”.
	untitled35: Se constató que: El “Procedimiento para el Control de infracciones y deficiencias (CID) y los programas de asistencia al cumplimiento (PAC) de la Dirección del Trabajo, a empresas afiliadas al ISL”, no se encuentra actualizado conforme a la normativa contenida en el Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de esta Superintendencia, ya que la última actualización habría sido realizada en el mes de mayo de 2016.
	untitled36: a) Actualizar el procedimiento para el control de infracciones y deficiencias (CID) y los programas de asistencia al cumplimiento ( PAC) de la Dirección del Trabajo, de acuerdo a la normativa vigente, y  b) Realizar difusión del procedimiento antes mencionado a los /las jefes/as de sección de prevención regionales y a expertos/as de dichas secciones.
	untitled37: De la revisión de los documentos de prescripción de medidas correctivas, para 3  empresas de 15 revisadas, se observa que dichos documentos no tienen el nombre ni la firma del representante de la empresa a quien se entregaron las prescripciones de medidas. Al respecto, el ISL indicó que las prescripciones se realizaron en forma remota, sin embargo, en la documentación de respaldo no existe evidencia del envío de las prescripciones a los empleadores.Se instruyó al  Instituto  acreditar el medio por el cual realizó la prescripción de medidas correctivas a las  3 empresas revisadas, mediante la copia del correo electrónico enviado a la empresa o el comprobante de envío a través de correo certificado.     
	untitled38: Respecto de las prescripciones realizadas para las empresas revisadas, estas fueron enviadas a esta Superintendencia,  acreditando de esta manera su envío a las empresas.
	untitled39: Al analizar el tipo de medidas prescritas a las empresas, se advierte que el Instituto transcribe artículos de decretos y legislación general relacionada con la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, sin indicar acciones específicas a las empresas que le permitan subsanar los hechos que dieron origen a la infracción constatada por la Dirección del Trabajo y tampoco acciones específicas para la ejecución y/o implementación de las medidas prescritas en el contexto de la pandemia por Covid-19 para evitar la propagación y contagio del virus SARS-CoV-2. Se instruyó al  Instituto  revisar la asistencia técnica otorgada a sus entidades empleadoras, a fin de que las medidas prescritas para subsanar las señaladas infracciones, sean claras, precisas y cumplan con las instrucciones impartidas por esta Superintendencia. 
	untitled40: a) Actualizar el  programa de asistencia técnica, dirigida a los expertos en prevención, con la finalidad de asegurar que las infracciones detectadas por la Dirección del Trabajo en materia de Higiene y Seguridad en el contexto de pandemia, sean subsanadas,b) El programa de asistencia técnica será difundido y monitoreado para evaluar su efectividad.
	untitled41: De la revisión de los anexos de verificación de cumplimiento se advierte que los expertos no utilizan un mismo formato. En el caso de  2  empresas  el documento “Cumplimiento De Prescripción De Medida(S)”, no tiene los antecedentes del representante de la empresa que tomó conocimiento del seguimiento de las medidas, sumado a ello en el documento de verificación de cumplimiento se observa que ambas empresas no dan cumplimiento a las medidas prescritas por ese organismo administrador, no evidenciando en el documento la existencia de algún tipo de acción hacia las entidades empleadoras.Se instruyó al  Instituto  revisar que el formato del documento para el seguimiento, utilizado por sus expertos, tenga todos los antecedentes señalados en el documento electrónico "Seguimiento de Medidas Prescritas”, contenido en el Anexo N°26, del Compendio. Además, en el caso que las entidades empleadoras no den cumplimiento a las medidas prescritas por ese Instituto, deberán ser sancionadas con el recargo de la cotización adicional diferenciada, previsto en el artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.     
	untitled42: a) Revisar y actualizar los formatos que se utilizan para las prescripción y verificación de medidas en el control de infracciones de acuerdo a Compendio.b) Realizar un taller de seis sesiones en el que se abordará el rol del experto en el contexto de prescripciones a empleadores, de tal modo que las prescripciones sean consideradas el sentido de la labor del experto y no una actividad entre muchas de las que desarrolla.
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